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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L K T I S K B o r i o i a r . w se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 
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H e p n h l l e a t o d o » l ú a d i » , « x e e p t * l o e « l a t a l n g o . 

гаяыоа от аиа*оах»охоа «*

« J * T T ' "
e V a d

°
 ¿

 d0m[Cm°' * • >ШШ

 ~ « * " « . « a l e . 

nt.c .padas; fuera de . . . а Ш ршШ егпепеш céniin a. m e s , al t r i m e s 

tre « , „ y ocho al semestre у „ЫЬсЬ pe.eU, сгпсче*Ь cénbmot por un a ñ . 

o l a , ! " .
 S U b

:
C r l p c l 0 n e e e

" N Administración del B o r . „ f 
а а л / ,

, a

^ *
 M U C

*
P , U l

»  " ^  « « e P  medHo de c . r U 
á la Adram.s lraclón, eo» Inclu . ióo del Importe del t iempo de abono en s e l l o . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami

lia continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 

En atención á las noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dando conoci

miento de la aparición del colora en el Se

negal (\frica), y conforme á lo prevenido 
en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892 y reglas l . \ 2.*. 5 . \ 6. a á la 
8 / y 38 de la Real orden de 23 de Sep

tiembre referido: 
El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 

REINA Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto suoio las proceden

olas de dicho país, que hayan salido des

pués del día 25 de Junio último, y lle

guen á nuestros puertos oon posteriori

dad á la fooha de esta Real orden con 
cualquiera clase de patente, debiendo 
considerarse notoriamente comprometi

dos, desde el día de hoy iuclusive, los 
puertos que se hallen á menor distan

cia de 165 kilómetros medidos en línea 
recta del Senegal. 

De Roal orden lo digo á Y. S . para su 
c o n o c i m i e n t o y el de las D i r e c c i o n e s de 
Sauidad marítima del lerritoriode su man

do. Dios guarde á V. S . muchos anos. Ma

drid 8 de Julio de 1893. 

GONZÁLEZ 

•Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandante gone

ral de Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Melilla ó islas Chafarluas. 

(Gaceta d* uyer . ) 

ADVERTENCIA KDITOIUA1 

Laa disposiciones de las Autoridad*» #.тл»«1Л i— 

5ñ . ¿ m u ' i m i s m a s , pero las de ínteres particular г д е а г а а 
50 c é n t i m o , de p . . e U por cada U n e . de inserc ión . 

RELACIÓN DE L A S DISPOSICIONES DICTADAS 

D U R A N T E EL MES DE LA F E C H A QUE H A N 

ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS E S C A L A S 

D E L PERSONAL D E ADMINISTRACIÓN C I V I L 

D E P E N D I E N T E DE ESTE MINISTERIO. 

En 1.° Deolarando cesante, por aban

dono de destino, á D. Pascual de Juan y 
Flórez, Aspirante de primera oíase á Ofi

cial en el Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Eu ídem. Nombrando Asplraote de 
primera, destinado á dicho Gobierno, con 
arreglo al art. 34 del reglamento de 10 de 
Octubre de 1885 y 3.° del Real decreto 
de 1.° de igual mes de 1892, á D. Fernan

do Crespo y Romero, que desempeñaba el 
empleo inferior inmediato en la misma 
dependoncia. 

En 5. Declarando cesante, á su ins

tancia, á D. Ramón Alonso Cortés, Jefe 
de Negociado de segunda clase, Secretario 
del Gobierno oivil de la provincia de Za

ragoza. 
Eu ídem. Nombrando Jefe de Nego

ciado de segunda clase, Secretario dol Go , 
bieruo de Zaragoza, en ol turno segundo 
de los Establecidos por el art. 32 de la ley 
de 30 de Junio de 1892, á D. Jesús Pando 
y Valle, cesante por reforma do la misma 
clase. 

En 6. Trasladando á este Ministerio, 
eu virtud de pormuta, a) Oficial de terce

ra en el Gobierno de Soria, D. Tomás 
Díaz Corte. 

Eu Ídem. ídem al Gobierno de Soria, 
en virtud de dicha permuta, al de igual 
oíase, electo para este Miuisterio, D. Ger

mán Hernández Herrero. 
En ídem. Nombrando Ofioial de quin

ta clase. Escribiente do la de segundos do 
esto departamento, á D. Isidoro Santa 
Mana, propuesto por el Miuisterio de la 
Guerra, con arreglo á la loy de 10 de 
Julio de 1885. 

Eu ídem. Declarando cesante á Don 
Ramón Jolonch y Bordas, Aspirante de 
primera do oíase á Oficial en el Gobierno 
de Barcelona. 

En ídem. Trasladando al Gobierno de 
Barcelona al aspirante de primera claso 
en el do Valeuota D. Miguel Corbl y Tou

ruelle. 
Cu ídem. 1 lomal Ministerio al de igual 

claso. electo para el Gobierno de Tarrago

na, D. Gregorio Siue.be/. Rivera. 
Eu 7. Admitiendo la ronuuoia del as

censo que por el turno primero lo h* 
correspondido á D. Pedro de Aloántara 
García y Navarro, y disponiendo que con

tinúe como Oficial de segunda claso, Ad

ministradorDepositario del Hospital de 
Jesús Nazareno. 

ídem id. Nombrando Oficial de pr i 

mera, Auxiliar de la de torceros de este 
Ministerio, en lugar del anterior, y en el 
mismo turno primero, á D. Iguaoio García 
y Mira Percebal, que desempeñaba el em

pleo in fer ior Inmediato en la Direcoión 
general de Administración, y ocupa el 
primer lugar en el escalafón de su clase

En ídem. Disponiendo que D. Tomás 
Rodríguez Alonso, Ofioial do segunda, 
electo Administrador Depositario del Hos 
pital de Jesús Nazareno, preste sus servi

dos en la Direcoión general de Adminis 
tracióu como auxiliar de la clase de 
cuartos. 

En 8. Nombrando en propiedad As

pirantes de primera clase á los interinos 
siguientes: 

D. Miguel Jiménez Clsneros destinado 
al Gobierno de Almena, 

I). Juan Rodríguez Martin con deslino 
al de Canarias. 

D. Daniel Ramón García con destino 
al de la Coruña. 

D. José Alvaroz con destino si de 
León. 

D. Manuel Quiroga con dcstiuo al de 
Orense. 

Eu ídem. Nombrando Ofioial de quin

ta clase destinado al Gobierno de la pro

vincia de Guadalajara, á D. Isidoro Fons 
Lozano, propuesto por el Ministerio do la 
Guerra con arreglo á la ley de 10 de Julio 
de 1885. 

En 12. Nombrando en propiedad . 
pirauto de primera oíase, Escribiente de 
la de torceros de este Ministerio, á D. Vic

toriano Cuadrado y García, que lo era In 
lorinamente. 

En 13. ídem á D. Baldomcro Fernán' 
dez Domínguez y D. Juan Solis Bordólo 
oon destino á la Direcoión general de Ad

ministración, donde lo eran interinamente. 
En ídem. Jubilando, á su instancia, 

por edad, á D. Fraucisoo del Cucho y Polo, 
electo Jefo do Negociado de torcora clase, 
Secretario del Gobierno do Canarias. 

Eu ídem. Nombran lo Jef* de Nego

ciado de tercera claso, Secretarlo del Go

bierno da Cunarlas, eu el turno 2.°, á Don 
Ruiuiuudo Fernández Cuesta y Palafox. 

En 15. Deolarando oesaote, por pasea 
otro destino, á D. Marcos Roa y Pérez de 
la Cuesta, Oficial de cuarta clase en el Go

bierno de Toledo. 
En 16. Nombrando en propiedad As

pirante de primera con destino al Gobierno 
de Salamanoa á D. José Benito Hernán

dez, que lo era cou ol carántor de Interino. 
En 20. Trasladando al Gobierno de 

Álava al Jefe de Negociado de tercera cla

se. Secretario del de Avila, D. Francisco 
García Cabrero. 

En ídem. ídem al de Avila al do igual 
clase en Álava D. Arturo López Llasera. 

En ídem. ídem al do Valencia al As

pirante do primera, electo para Barcelona. 
D. Miguel Corbí y Tournelle. 

En 22. Declarando cesante por pase á 
otro cargo á D. Miguel Navarrete y Na

varretc. Jefe de Negociado de tercera ola

se, Secretario del Gobierno de Soria. 
En ídem. Trasladando al Gobierno de 

Soria al Jefe de Negociado de tercera oía

se, Secretario del do Cáceres, D. Rioardo 
Guzmán y Galtier. 

En ídem. Nombrando, en comisión, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Secre

tario del Gobierno de Cáceres, en el turno 
3.°, á D. Manuol Ballesteros y García, que 
figuraba con el núm. 9 en el esoalafón de 
Jefes de Negociado de primera clase, ce

saute. 
En 28. Nombrando ofioial de cuarta 

clase, destinado al Gobierno de Toledo» 
en el turno 3.°, á D. Carlos Pérez Suárez. 

Eu 30. Declarando cesante á D. Ata

nasio Palacio Valdés, electo Jefo de Ne

gociado de tercera oíase, Secretario del 
Gobierno do Pontevedra. 

En ídom. Nombrando Jefe de Nego

ciado de torcera clase, Secretario dol mis

mo Gobierno, en el turno 1.°, á D. Igna

cio Garoía y MiraPercebal, que desem

peña el emploo inferior iumediato en este 
M i n i s t e r i o y ooupa el primor lugar eu el 
escalafón do su ciase. 

Eu ídem. Traslando al Gobierno de 
Gerona al Jefe do Negociado de tercera 
clase, oleoto Secretario del de Avila, Don 
Arluro López Llasera. 

Eu ídem. ídem al de Avila al de 
igual claso, electo para ol do Gorona, Don 
Manuel Pérez y Poro*. 

Madrid 30 do Junio do 1893.=E1 Sub

secretario, Demetrio Alonso y Castrlllo. 
{Careta 4 J u l i o 1893. ) 
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necesarios basta 30 de Junio do 1894 
para el consumo en la Inclusa, so com
promete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al procio de.. . (expresado en letra) el k i 
logramo. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Couformo.=Bl Presidente, Eugeuio 

C. España.=El Diputado Secretario, P(. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 1 0 de Junio de 1 8 9 3 

PRESIDENCIA DEL S R . GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.—«Jarcia Aceve-

do. — Diez González. — Cunill. — 
Rosa.—Fernández Shaw.—Yáñez.— 

Abierta la sesión á las nueve y 
media de la rnaiiaua, so leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo 
Congreso 

7 5 Arturo Moreno García.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

1 6 6 José Menéndez Rodríguez.— 
Útil: soldado sorteable. 

Hospital 
1 2 Jesús Carear Arriezo.—Útil: 

soldado sorteable. 
Hospicio 

1 9 Enrique Olmedo Monge.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

37 Miguel Arrojo Hernández.— 
Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

2 2 2 Eduardo Ponce de LeónGay-
te.—Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

3 2 1 Jerónimo Rodríguez de la 
Torre.—Útil: soldado sorteable. 

B u e n a v i s t a 

6 7 Domingo Valches Casado.— 
Inútil: recluía en depósito ó condi
cional. 

1 4 4 Juan Maeorra Pérez.—Inútil: 
recluía en depósito ó condicional. 

Palacio 
3 8 Justo Fernáudez Moreno.— 

Exceptuado: recl uta en depósito ó con
diciona 1. 

4 6 Enr iq ue Carretero Saave-
dra.—Útil condicional. 

8 1 Luis Zubillaga Anocibar.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

1 7 5 Ceferiuo Añares Alcalá.— 
Soldado sorteable. 

2 2 2 Maximiaño González y Gon
zález.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

2 3 0 Francisco Mestro Castillo.— 
Talla, 1 * 5 2 0 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

3 Ricardo Frax Baseuas.—Iuútil: 
Excluido totalmente. 

Universidad 

2 6 Miguel Gamo Peña.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

3 2 Julio ArocaLombana.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

4 7 Teófilo Gómez de Miguel.— 
Talla, 1 * 5 1 0 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

6 5 Antonio Pinilla Alvarez.—Ex
ceptuado por el distrito: recluta en 
depósito ó condicional. 

7 8 Santos Parrondo Martínez.— 
Desistió de la alegación: soldado sor
teable. 

8 9 Ramón López Rodríguez.—Ex
ceptuado por el distrito: recluta en 
depósito ó condicional. 

1 2 4 Jesús SobradoRubiños—Ta
lla 1 * 5 2 5 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

1 3 0 Enrique Montero Llórente.— 
Soldado sorteable. 

2 7 7 Loreuzo González Priego.— 
Útil: soldado sorteable. 

2 9 7 Román Miguel Aguilera.— 
Útil: soldado sorteable. 

3 2 0 Antonio García Nieto.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

O ruaco 
3 Rafael xMoreno Garcillán.—In

útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Aranjuez 

5 5 Juan Lázaro Mateos.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Belmonte de Tajo 
5 Victoriano del Socorro Martínez 

Martín.—Útil: soldado sorteable. 

Inclusa 
2 1 1 Galo Autonio Gil Tovías.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

3 0 2 Alfredo Peñas del Castillo.— 
Inútil: excluido totalmente. 

Colmenar de Oreja 
3 5 Ramón Díaz Salinas. —In

útil: recluta en depósito ó condi 
cional. 

4 6 Gonzalo FeruándezCarrero.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Villarejo de Salvanés 
1 2 Isidro Pérez Martínez.—In

útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1 8 9 2 
Centro 

6 3 Emeterio Otero Trasvina.— 
Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

Congreso 
5 4 Luis Rodríguez Solano y Ta-

rrio.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

Inclusa 
4 1 José María Testa Lozano.— 

Talla, 1 * 5 3 0 mm.: continúa do r e 
cluta en depósito. 

1 7 0 Segundo Martín Garres.— 
Talla, 1 * 5 5 0 mm.: soldado sorteable. 

2 0 0 Enrique Sagrario Lamas.— 
Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

Palacio 

• 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositado hace más de un . 
año en los almacenes quo en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
varios efectos abandona ios ó extraviados 
por sus dueños, se les iuvita por el pre
sente anuncio, para que en el plazo de 
treinta días se presonton á recojerlos; en 
la inteligencia quo transcurrido dioho 
plazo sin que lo bayau verificado, se pro
cederá á su venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto aceroa del particu
lar eu el reglamento vigente do policia do 
ferrocarriles. 

Madrid b* do Julio de 1893.=El Gober
nador, Alberto Aguilera. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 de Julio último, contratar 
eu pública subasta, que teudrá efecto el 
dia 23 de Julio, ú las dos y media do la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
Pla/a de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 62.000 kilogramos de pan que se con
sideran neoesarios para el consumo en la 
Inclusa, basta 30 de Junio de 1894, 
con arreglo al pliego de condiciones quo 
estara de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de una á oinco de la tarde, los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
quo quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioióu quo exceda do cua
renta céntimos de peseta, ni fraoción infe
rior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría de fon* 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papol del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i -
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó eu la de 
fondos provinciales por valor de mil seis
cientas cuarenta pesetas en metálico ó su 
equivalente eu títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la ootización oficial del 
dia en que lo verifique; como definitiva 
y ou igual forma el Contratista constitui
rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 3 de Julio de 1893.=Flcren-
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N. N..i que habita en.. . calle de.., 
número.. , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial do Madrid, el suministro do 
¿2.000 kilogramos de pan que se calculan 

3 Nicanor Puga Sancho.—Útil: 
soldado sorteable. 

3 4 3 Manuel Forreiro Campos.— 
Útil: soldado sorteable. 

Inclusa 
15 José Hiera Gallego.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

3 4 Andrés Guijarro G a r c í a . — 
Talla, 1 * 5 1 5 mm.: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1 8 9 1 
Inclusa 

2 1 0 Esteban A l c a r a z . — I n ú t i l : 
coutiuúa de recluta en depósito. 

Palacio 
1 3 9 Diego Deivas Fernández.— 

Talla 1 * 5 2 0 rara.: continúa de recluta 
en depósito. 

Buenavista 
8 8 Mariauo Gancho Martínez.— 

Excoptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Hospicio 

4 Santiago Pinedo Pérez.—Inútil: 
continúa de recluta endepósito. 

Colmenar de Oreja 
33 Aureliano García y García.— 

Exceptuado: continúa do recluta en 
depósito. 

R E V I S I Ó N . — R e e m p l a z o de 1 8 9 0 
Inclusa 

1 0 3 JoséPiuillaFraga.—Prófugo 
1 8 5 Victoriano Rodríguez Ouru-

via —Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispono el 
artículo 1 0 8 de la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen do recurrir al 
Ministerio de la Gobernación, si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Antonio María Balleste
ros. = E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 1 9 de Junio de 1 8 9 3 
PRESIDENCIA DEL S R . GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.—García Aceve

do.—Diez González.--Cunill.—Rosa-
Fernández 8haw.--Briones. 

Abierta la sesión á las nueve y 
media do la mañana, se leyó y fué 
aprobada el acta de la antorior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1 8 9 3 
Buenavista 

9 3 Jorge González Ruiz.—Inútil: 
recluta en depósito. 

1 6 0 Antonio Ros Viera.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

175 Alejandro Simón Oliva —Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

1 9 4 Casimiro Martínez Martín.— 
Prófugo. 

2 6 1 Mariauo Vivas Altares.— Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

3 6 3 José Vicioso López.—Excep
tuado: recluta eu depósito. 

Santorcaz 
2 Francisco García Anchuelo.— 

Pendiente de ampliación de expe
diente. 

Torrejón de Ardoz 
7 Felipe Barroso Ilerranz.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
Valdeavero 

1 Jesús Rodríguez García.—Pen
diente de ampliación do oxpedionte. 

Vallecas 
1 5 Rufino Vigil Cacho.—Talla, 

1 ' 4 ? 0 mm.: Excluido totalmente 
Valdllecha 

1 7 Gonzalo de la Plaza Martí
nez.—Talla, 1 * 5 2 0 mm.: recluta en 
depósito. 

Palacio 
4 6 EnriqueCarretoroSaavedra.— 

Inútil: recluta en depósito. 
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225 J o s é G r e s P ° diariero.—In
útil: recluta en depósito. 

Hospital 
9 7 5 Rafael López López.—Inútil: 

recluta en depósito. 
0 7 6 Cecilio Fernández Gon/,á-

l e 7~—Inútil: recluta en depósito 
Latina 

197 Salvador Muñoz Yuguero.— 
Inútil: recluta en depósito. 

Congreso 
88 Fernando Galiudo González.— 

Inútil: recluta en depósito. 
Carabanchel Bajo 

24 Pablo Antonio Martínez Nú-
ñez.—Inútil: recluta en depósito. 

Fuenlabrada 
9 Víctor Pérez Navarro.—Inútil 

recluta en depósito. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

Buena vista 
277 Nicolás Urera Sánchez.—In

útil: continúa de recluta en depósito 
458 Lorenzo Pormis Romo. — Ta

lla, 1'53() n i m . : recluta en depósito. 
Hospital 

219 Mateo Cisneros Mora.—Útil: 
soldado sorteable. 

Centro 
170 Vicente Lorente Calavia.— 

Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

Congreso 
107 Carlos Mágica Aramburu.— 

Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

Algete 
4 Pedro Martín Descalzo.—Fa

lleció: 
Vallecas 

12 Pascual Melga res Villa.— Ta
lla, 1'515 ruin.: continúa de recluta 
en depósito. 

14 Mariano Cuesta Loeches.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

Velilla de San Antonio 
3 V a l e r i a n o Ropero Bamope-

dro.—Retiró la alegación: soldado 
sorteable. 

Valdüecha 
2 Tomás Lara Martínez.—Talla 

i'555 mra.: soldado sorteable. 
4 Isidro Bonifacio Jordáu Man

zano —Kxceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

Guadalix 
9 Tomás CaudelaGil.—Inútil: Ex

cluido totalmente. 

REVISIÓN—Reemplazo ¿te 1891 
Buenavlsta 

„ A 1 9 0 t ^ S é M a r f a Martínez Taber-
dep7siío! C ° a t Í U l ' i a dG F e c l u t a e n 

F y Ü ? . M a r i a n 0 Dauiel y P i c h e l . -
d e p i l o C ° U t Í Q Ú a d G r 0 d l l t a e Q 

RKVISIÓX.-Recmplazodemo 
Buenavista 

F a l l e c i ó i a U C Í S C 0 S ü l G r R o , l r f c l l o z - — 
fS$L ^ a f a ° l Urbano García—Ta-
MaJ 0 m , m ' : e x e i l t 0 ( 1 e responsa-
rev l l . l , ° r h a b o r c , l'ni>l¡do las tros 

5 5 ?í ' , w o P r o v i « » o la ley. 
tuado. ^ ^ R t t b t o O i l . - E x c o p -
hah«; í?, d 0 r«sponsabili<!adpor 
gbercumplido las tres revisiones 
W p r e v i e u e la lev. 
útil , 0 , ü ^ a , , « o Diego P é r e z . - l n -
h a b o l ° i ' 0 ''^potabilidad por 

370 Pedro Mora del Río.—Fa
lleció. 

Inclusa 
93 Benito Beltráu Rey.—Útil: sol 

dado sorteablo. 
Con arreglo á lo que dispone el 

artículo 108 de la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo dio* 
tado por la Comisión provincial. 

Solevantó la sesión. == El Vice
presidente accidental, Paulino de la 
Gándara. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 2 8 de Jimio de 1893 
PRESIDENCIA Ü E L S R . GARCÍA ACEVEDO 

Señores quo asistieron: 
L6pez González. —Diez González.— 

Cuuill.—Rosa.—Fernández Shaw.— 
Yáuez.—Gándara. 

Abierta la sesión á las nuevo y 
media de la mañana so leyó y fué 
aprobada el acia de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1893 
Latina 

255 Miguel Pedraza Arenas.—In
útil: recluta en depósito. 

263 Mariano Núñez Herranz.— 
Inútil: recluta en depósito. 

Inclusa 
290 Fabián García Delgado.—In

útil: recluta en depósito. 
Audiencia 

19 Félix Pérez Magdalono.—In
útil: recluta en depósito. 

40 Juan Félix Hergueta López.— 
Inútil: recluta eu depósito. 

244 Francisco Villasoca Llama.— 
Reconocido útil: soldado sorteable. 

Palacio 
169 Manuel Francisco Miralles 

Herrero.—Reconocido útil: soldado 
sorteablo. 

Congreso 
2 1 José García Marín—Recono

cido útil: soldado sorteable. 
Buenavista 

185 Antonio do la Orden Patero.-
Reconocido útil: soldado sorteable. 

Hospicio 
33 Daniel Fraile Sánchez.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
173 Raimundo Lora Alvarez. — 

Talla, 1 4535 imu.: recluta en depó
sito. 

185 Arturo Rivero de la Rosa.— 
Prófugo. 

188 José María Casado Diez. — 
Prófugo. 

213 Clemente Sánchez Gómez.— 
Reconocido útil: soldado sorteable. 

253 Máximo Fau Herguido.—Ex
ceptuado: recluta on depósito. 

256 Domingo Tornel Sien.—Sol
dado sorteable. 

344 José (almenares González.— 
Reconocido: útil condicional. 

Alcalá 
28 Gustavo de Armas Fernández. 

Inútil: recluta on depósito. 
33 José Pornin González— Talla, 

1*670 mm.: soldado sorteable. 
Valdllecua 

23 Julián Rivera Madrid.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito. 

Valdeavero 
1 Josús Rodríguez García.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 

Villamantllla 
2 Felipe Domingo Pérez Adeva.— 

Exceptuado.: roclula en depósito. 

REVISIÓN.—Reempl :i zo de 1892 
Hospicio 

150 Podro Almoguera Gómez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

233 Victoriano Rodríguez Tao-
ño.—Excoptuado: recluta en dopósi-
to ó condicional. 

253 Enrique García Roa. —Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito ó condicional. 

296 Cipriano Bautista Gran Llo-
pio.—Kxceptuado: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

300 Fernando José Flores L l l i 
sia.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

312 Emilio Nieto Jiménez.—Pró
fugo. 

381 Gabriel Martín del Rincón.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

406 Román Caballo Martínez.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

428 Pedro Morono Corrales.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Inclusa 
46 Manuel Alvarez Valencia

no.—Inútil: recluta on depósito ó 
condicional. 

San Lorenzo 
30 ValentínGonzálozTorrejón.— 

Talla, l k 521 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

Universidad 
174 Ricardo de la Peral Corvo.— 

Denunciado con arreglo al art. 100 
de la ley en favor del mozo Francis
co dol Molino, alistado en Bueuavista 
del mismo reemplazo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Hospicio 

202 Maximino Almoguera Gó
mez—Talla, 1*535 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

287 Eduardo Rinconada Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

297 JosóLisardo OrejóuGil.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta en do-
pósito ó condicional. 

337 Carlos Prado Meseguer.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional 

Buenavista 
48 Savas Pajares Alvarez.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

191 Julián Tapia Diez.—Talla, 
1 '5ÍÓ mm.: recluta on depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Hospicio 

101 Luis Culebras Verdes Mon
tenegro.—Exceptuado: exento de res-
>onsabüidad por habor cumplido las 

tres revisiones que previene la ley. 
192 Juan Meuchóu Pineda.—Pró

fugo. 
222 Raraóu do Junco Rojo.—Pró

fugo. 
246 Pedro Gómez Moreno.—Ta

lla, T530 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo proviene la ley. 

265 Julián Fernández Doval.— 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

269 Miguel Embidllerráiz.—Pró
fugo. 

274 Agustín Suárez JorgOI—PrÓ-
flUÍO. 

261 Juan Bermudo Gómez.—Pró
fugo. 

388 Manuel Velázquez Suria.— 
Talla, 1*530 mm.: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

Congreso 
18. José Rute Fores.—Soldado 

sorteable por haber resultado útil. 
Inclusa 

115. Francisco Cano Castillo.— 
Falleció. 

Buenavista 
186. Esteban Alvarez Alcalde.— 

Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes quo previeno la loy. 

Torrelaguna 
21. Francisco Sacristán García.— 

Inútil: exento de responsabilidad 
por habor cumplido las tres revisio
nes quo previene la ley. 

REVISIÓN—Reemplazo de 1889 
Hospicio 

143. Félix Pedroche Moreno.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Cou arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 do la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio do la Gobernación, si no 
estuvieren conformes con ol fallo 
dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presidente, Nicolás García Aceve
do. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

M a d r i d 
Secret aria 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en sus Casas Con
sistoriales el día 10 del corriente, á las 
diez de la mañana, con objeto do ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Ácnordo del Ayuntamiento disponien
do la jubilación ó>. un maestro quo fué de 
las csouelas de esta capital. 

Mem ta Jo un empleado municipal. 
Idom la celebración de subasta para la 

limpieza do pozos negros. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público, siendo esta segunda convo
catoria cou arreglo al art. I V.i de la lev. 

Madrid S de «ulio de 1893.=EI Jefe 
de Negociado, encargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

Ministerio de la Gobernación (*) 

S u b s e c r e t a r í a 

PROGRVMA 
que se cita en la Real orden de 25 del co

rriente para los ejercicios de oposiciones 
á los vacantes de Supernumerarios del 
Cuerpo de Médicos Directores de baños 
y aguas minero-medicinales, á que se rt' 
fiere el precedente anuncio. 

301. 
Tratamiento bI ir -mineral de los in

fartos pncumónicos y de las lesiones 
pulmonares producidas por pneumonías 
supuradas. ¿Cómo obran las aguas mine
ral os cu estos dos casos? 

302. 
Las lesiones orgáuices del corazón, 

¿ozigeu por si on algunas ocasiones trata
miento hidromiucral? Circunstancias eu 
que, coexistiendo con otra enfermedad, 
contraindican la medicación termal que 
ésta requiera. 

( 1 ) V f e M el Ü o L K T t N d« a n t e a y e r . 
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303. 
Dispepsia.—Concepto de esta enferme

dad.—Variedades clínicas de dispep
sias.—Influencias de las enfermedades 
constitucionales, especialmente del a r t r i -
lismo y herpotismo sobre la dispepsia.— 
Dispepsia de origen reflejo.—¿Puede so-
pararse el catarro gástrico de la dispepsia? 

304. 
Aguas minerales que redaman las dis

pepsias privativas ó idiopáticas, las dialó-
sicas y las reflejas. Importancia capital 
de la higiene en los dispépsicos, y parti
cularmente de la diotética. 

305. 
Dilatación del estómago.— Etiología 

y sintomatologia.—Ulcera gástrica.—Pa-
togemia y síntomas.—Diagnóstico dife
rencial entre la úlcera simple y el cáncer 
del estómago.—Tratamiento higromi-
neral. 

306. 
Juicio oritico acerca del lavado del es

tómago en las enfermedades de este ór
gano.—Procedimiento operatorio para ve* 
riflcarlo. 

307. 
Catarro intestinal crónico.— Causas 

que le produoen.—Lesiones y síntomas.— 
Tratamiento hidromineral. 

308. 
Infarto hepático.—Etiología.—Patoge-

mia y anatomía patológica.—Causas que 
pueden retardar la circulación hepática y 
producir el estancamiento de la sangro en 
el hígado.—Condiciones mecánicas en la 
eiroulación hepática que favorecen las he-
peremias. 

309. 
Sintomatologia del infarto hepático.— 

Alteraciones en la secreción biliar y sub
siguientemente en la digestión estoma
cal.—Tratamiento hidromineral. 

310. 

Infartos epáticos y espíenteos debidos 
al paludismo.—Patogemia de los mis
mos.—Paludismo crónico.—Tratamiento 
hidromineral de estas enfermedades.— 
Importancia do la hidroterapia en las mis
mas, y procedimientos adecuados para 
emplearla. 

311. 
Colelillasls.—Formación y composi

ción quimioa de los cáloulos biliares.— 
Etiología y patogenia de esta enferme
dad.— Cólicos hepáticos.— Tratamiento 
hidromineral de la coleliliasis. 

312. 
Nefritis difusaó enfermedad de Bright.-

Etiología, patogenia y sintomatologia.— 
Lesiones anatómicas en el riaón que dan 
lugar á la trasudación albuminosa Pro
cedimientos para terminar la presencia y 
cantidad de albúmina en la oriua.—Tra
tamiento hidromineral é hidroterápioo de 
la enfermedad de Bright. 

313. 
Diabetes sacarina.—Orígenes del azú

car normal eu la sangre.—Patogenia de 
la diabetes y critica razonada de las teo
rías admitidas para explicar el paso de la 
glucosa á la orina. 

314. 
Sintomatologia de la diabetes sacari

na.—Accidentes que en el curso de la 
diabetes pueden presentarse en distintos 
órganos.—Semeyótloade lasorinas. —Pro
cedimientos do análisis para demostrar y 
dosificar la glucosa que coulongau.—Tra
bamiento hidromineral de la diabetes. 

Lunes 10 dò 

315. 
De la litiasis.—Especies dialésioas ó 

constitucionales de la litiasis.—Especies 
vezicales ó catarrales de la misma en
fermedad. — Litiasis úr ica.— Etiología, 
patogenia y síntoma.—Cólico nefrítico.— 
Ozaluria y litiasis oxálica.—Tratamiento 
hidromineral de estas enfermedades. 

316. 
Catarro vexieal crónico. —Etiología, 

patogenia y síntomas do esta enferme
dad.—Litiasis blanoa ó fosfàtica.—Com
posición y formación do loa cálculos de 
fosfato amónico, magnésico y calcico.— 
Indicaciones y contraindicaciones de las 
aguas minerales en el catarro vesical 
orónico. 

317. 
Diferencias en la patogenia de litiasis 

blanca ó catarral y do la úrica ó diatèsi
ca.—Tratamieuto hidromineral de estas 
dos especies de litiasis y del catarro ve
xieal crónico.—Fuentes minero-medici-
uales de España espeoialmonte indicadas 
en estas enfermedades.—Circunstancias 
del catarro vexieal qoo contraindican todo 
tratamionto. 

318. 
¿Por qué la polisarcia, la diabete sa

carina y la litiasis úrica, enfermedades 
de tan variada etiología y sintomatologia, 
se tratan con aguas minerales semejantes 
en su composioión? 

319. 
Procedimientos de examen de los ór

ganos genitales de la mujer.—Modo de 
examinar á las enfermas.—Espéoulums.— 
Técnica de su manejo y datos que sumi
nistra.—Sonda ntorina.—Manera de in
troducirla.—Signos que reveis. 

320. 
Catarros vaginales.—Su etiología y 

sintumas.—Leucorrea.—Caraoteres de la 
vaginal y de la uterina.—Prurito vul-
var.—Tratamiento de estas afecciones por 
las aguas minerales.—Indicaciones y con
traindicaciones de las duchas é irrigacio
nes vaginales, según la composición y 
temperatura de las aguas.—Condioioues 
mecánicas que debe llenar toda ducha en 
inyección vaginal. 

321. 
Indicar las formas de amenorrea y 

dismenorrea que deben tratarse en las 
aguas minerales.—Prooed imientos baloeo 
lógicos más oportunos, segúu las indica-
clones que deban l lenarse 

322. 

Relación de la metritis orónica con las 
enfermedades constitucionales. —Indica
ciones hidrominerales que nacen de estas 
relaciones.—Aguas minerales más á pro
pósito para cubrirlas. 

323. 
Indicaciones hidrominerales que su

ministran on las metritis crónicas los ca
racteres anatómicos de la lesión, su gra
do de vitabilidad y loa fenómenos disml-
uorréicos é meuorrágioos.—Meditaciones 
hidrominerales apropiadas. — Indicacio
nes y contraindicaciones de las duchas 
vaginales calientes y frías, de las hipo-
gástricas periuoalos y lumbares. 

324. 
¿Qué idea puede formarse del estado 

morboso conocido con el nombre do i r r i 
tación espinal? Tratamiento hidromineral 
do sus diferentes formas; ludicaoiunes y 
contraindicaciones de la medicación se-

Julio de 18U3 

dante. ¿Cuándo convioneu baños largos y 
templados? Casos en que están indicados 
los fríos y los p r o c e d e r e s hidroterápicos 
de acción excitante. 

325. 
Histerismo.—¿Es privativa esta en

fermedad de la mujer, ó se presenta 
también en el hombre? Formas del his
terismo; tratamiento hidromineral de esta 
enformedad. 

326. 
Aguas minerales y procedimientos 

hidroterápicos más oonvenientes en las 
anestesias é hiperestesias histéricas, en 
las formas convulsivas y en las neural
gias del histerismo. 

327. 
Aguas minerales y procedimientos 

balnootorápicos en las parálisis y coutrac-
turas del histerismo. 

.m. 
Epilesia. — Causas.— Sintomatologia; 

fases que constituyen el mal mayor y el 
mal menor. ¿Pueden modificarlas aguas 
mineromedicinales esta enfermedad? En 
oaso afirmativo determinar las indicadas. 

329. 
Vértigo do Meunier y vértigo á esto-

macholaeso.—Descripción de estas enfer
medades, é Indicar cómo y cuándo deben 
tratarso por las aguas minórales. 

330. 
Parálisis agitante.—Síntomas y cau

sas.—Diagnóstico y tratamieuto hidromi
neral. 

331. 
Corea ó mal de San Vito.—Causas psí

quicas y psomálicas.—Relaciones dol reu
matismo y la endoperioarditis orónica 
con el corea.—Aguas minerales y proce
dimientos hidroterápicos de má} recono
cida eficacia en eata enfermedad. 

332. 
Iporemia crónica del cerebro y sínto

mas que determina.—¿Qué aguas minera
les pueden ser convenientes en esta enfer
medad, según predominen los feuómenos 
de excitación ó de depresión cerebral?. 

333. 
Hemorragia cerebral.—¿Qué valor tie

nen las aguas minerales en la reabsorción 
de los exudados diseminados y en la re 
solución de los focos. 

334. 
Hemiplejías producidas por hemorra

gia cerebral.—Diagnóstico diforenoial en
tre estas parálisis y las periféricas.— 
Tratamiento hidromineral y procedimien
tos balnealógicos más convenieutes. 

335. 
¿Qué época es preferible para el trata

miento hidn-mlneral de las hemiplejías 
por hemorragia cerebral, al poco tiempo 
de verificarse ésta ó mucho despué»? 
Razones que confirmen la opinión que se 
susteute. 

336. 
Esclerosis antero lateral de la médu

la.—Causas, síntomas é histología patoló
gica.—¿Qué valor terapéutico pueden 
t e n e r en esta enfermedad las aguas mine
rales? 

337. 
Esclerosis do los cordones posteriores 

de la médula ó tabes dorsal.—Síntomas y 
lesiones.—¿Puede modificarse esta enfer
medad por el tratamieuto hidromineral? 

338. 
Paraplejias on general.—Dlauóstico 

diforenoial ontre las paraplejias do origen 

medular y las discrásioas y periféricas.— 
Valor do la electricidad como mndio da 
dianóstico.—Aguas minerales más indi
cadas en todas las clases de paraplejias 
y procedimientos balneoterápioos adecua
dos para su tratamiento. 

339. 
Paraplejia esencial de la infancia.— 

Sintomatologia y anatomía patológica 
Tratamiento hidromineral. 

340. 
Parálisis periférica en general y de 

Bell en particular.—Signos sacados de 
los movimientos reflejos y de la corrien
te eléctrica para distinguir estas paráli
sis de las centrales.—Tratamionto hidro
mineral de las parálisis reflejas, en consi
deración á la oausa determinante y á la 
fecha del padecimientos. 

341. 
Hiperquinesia del nervio facial ó Tio 

convulsivo. —Torticolis espasmódico y 
calambre de los esoictores.—Descripción 
de estas enfermedades, ó indicar si son 
susceptibles en ocasiones do tratamiento 
hidromineral. 

342. 
Neuralgias en general.—¿Qué es la 

neuralgia y oausas looales y constitucio
nales que la provooan? Dcscripoión par
ticular de la hemicrania, prosopalgia, ciá
tica, intercostal y cervicobraquial.—Tra
tamiento hidromineral. 

343. 
Intoxicaciones plurúbica ó saturnina 

y cúplioa.—Descripción sintomática.—Fi
siología patológica.—Diagnóstico diforen
oial.—Tratamiento hidromineral con apli
cación á las aguas de nuestra Península. 

344. 
¿Pueden ser útiles las aguas minera

les e n las consecuencias do las fracturas 
defectuosamente reducidas ó consolidadas? 
En caso afirmativo, ¿cuales son las prefe
ribles, y en que época de la formación de
ben usarse? 

345. 
¿Qué resultados producen algunas 

aguas minerales de España en las conse
cuencias que á veces dejan las heridas por 
armasde fuego, ó por armas blancas, como 
cicatrices defectuosas, trayectos fistulosos, 
dolores, eto. etc.?—Indicar si hay algunas 
aguas minerales especiales para esta clase 
de afeooiones y la acción que sobre las 
mismas ejerzan. 

346. 
Exolerosis eu placas.—Diagnóstico.— 

Tratamieuto hidromineral.—Especial iza-
ción lerapéutioa de algunas aguas mine
rales en las lesiones medulares. 

Madrid 25 de Junio do 1893.=E1 Sub
secretario, Demetrio Alonso Castrillo. 

(Gaceta 30 J u n i o 1S03) 

Sociedad «Hada protectora de la Buena F e » 
Eu virtud del art. 21 de los ostatutos 

vigentes, oonvoca el que suscribe á Junta 
general de accionistas, que se celebrará 
el día 26 de los corrieules, á las cinco do 
su tarde, en la oalle de Ferraz, uúm. 54, 
lorcero izquierda, para absolver sobre la pro
posición presentada el día l . u de Abril por 
el accionista D. Manuel F . Sau¿.=El Di
rector gerente, José María Carulla. 43 

MADRID: 1SL»J.—Eai. T í p o g . do l Hospicio* 


